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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes / disposiciones gen.erales del Gobierno, son obli- 
gatónaS; para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente’,en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 de Noviem- 
bre-de^'_l3^'^.,l y 1 1

Las leyes, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en dos Boletines oficiales, ^SQ '^háinde remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo Conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
[Beales órdenes de.3 de Abril y ^ de[Agosto de 18^2 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA UIVIUIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L? Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excnios. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de .la Administración 
pública. , ,

2 .“ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual friere la corporación ó dependencia de la Admi-- 
nistraoion Civil de dondé procedan

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y dernás autoridades ¡militares judiciales de
1a provincia : :

4 .^ Ordenes y disposiciohes de Tos Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Haejénda-pública, Administrador 
de Propiedadps.y Derechos del Estado, y demás dependien» 
cias de la Administración económica provirical. ’ 
, 5.’ Los..anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. ,

PRDI!ÍRx4 SECCION.

PRESÍBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina, nuestra Señora 
(q., D. g.), y su augusta Real fami
lia continúan c,n esta corle sin nove
dad en suz¡mpprtánte salud.

Madrid 16 de Octubre de 1,866.

- ( (releerá áel 14 de, Octulfre de 1866J

Ministerio de Estado. . ;

Gre/terato^ de líí; i^i^iie fir.deii ,del. 
, _To!Ísí^-^eiOro.

' Ayer sábado-á las tres y media de 
la tarde - se ; verificó > la ■ ceremonia de 

¡ poner el Collar de la insigne Orden del 
Toisón -de Oro á los Exemos, Señores 
Conde de. Lalaing y de Belazote y 
Duque Jde Veragua, siendo padrino 
dé anlbos el Sr. Marqués'de Mirá- 
fiores. -

El Capítulo tuvo lugar en la <Réàl 
' Cámara, que se hallába preparada con 
arreglo á lo prevenido en los estatutos 
y asistieron como Caballeros de la Or
den, bajo la Presidencia de S. M, la 
Reina, Jefe y Soberana de ella, S. M. 
el Rey, los Sres. Marqueses de Mira- 

' flores y de’Malpica y Duque-de Medi
naceli; .v eomo Ministros ide la Orden 
D. Facundo Goñi, Grefier, D. Alejo 
Lopez Fraile, Canciller^ y D. Ernesto: 
Creux, Tesorero.

Los agraciados, despues de haber 
prestado juramento conforme á esta- 

' tutos, tuviefón la honra de recibir de 
manos de S. M. la Reina nuestra Se-; 
ñora el collar, é inmediatamente des
pués tomaron asiento entre los Caba
lleros de la Orden.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRÍ)EN, 

Ad^ninisti'acion local.—A'Cfiio- 
■ ciada^.’^

.Remitido á informe, ¿el.Consejo de 
Estado el expediente en . reclamación 
de la suspensión dispuesta por V. S. 
de un acuerdo de là Diputación de esa, 
provincia tomudo en. 17 de Diciembre’ 
de 1.859, relativo :al aprovechamiento 
comunal de los pueblos, barrios y ca
seríos que compusieron el distrito mu-^ 
nicipal de Murillo de Gállego y hoy 
constituyen cinco Ayuntamientos,' 
aquel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen: ,

«Exemo. Sr. : Despues de publicada 
la ley de 8 de Enero de 1845 se divi-: 
dieron en cinco. Ay untamientos algu
nos pueblos, barrios y caseríos que 
componiañ.-el' distrito municipal de, 
Murillo de Gállego,; en la ^provincia 
de Zaragoza; y desde euto¡nces se sus
citaron frecuentes contiendas entre 
ellos sobre los apróvechámiéntos co
munes. Para evitarlás dispuso; la Di- 

. putacion provincial que. se procediera 
al deslinde y .amojonamiento , de ter
renos; aprobó el convenio que respec
to de estos púntós medió entre los in
teresados, y mandó que fuese respe
tada la adjudicación de terrenos hecha 

• á cada uno de los. pueblos con sus 
pastos, .leñas, aguas y roturaciones, 
adoptándose. estos acuerdos, en Octu
bre de 1855 y Abril de 1856, cuando 
sé hallaba vigente la ley de 3'de. Fe
brero de 1823. 'A consecuencia de ré- 
.'Clamacion deP Alcalde pedán'éo y ve- 

■ cilios' de la.Sierra ,de Estrenad, case- 
,río que pertenéció ah antiguo distrito 
y esdioy del de .Santa Eulalia, dispu
so la Diputación provincial en 17 de 
Diciembre de 1'859 que en mañeomu-^ 
nidad' con los 'Vécinos de Múríllo de, 

’-Gállego y sús*antiguas ¡aldeas parti
cipasen; los recurrentes de todos los 
disfrutes de los montes y terrenos que 

habían constituido antes Ayunta
miento. Quejóse recientemente de 
esta determinación el pueblo cabeza 
del antiguo distrito, y el Gobernador; 
de la provincia, considerando incom
petente á la Diputación, para resolver ; 
sobre la division de bienes y aprove
chamientos eomunes. de los pueblos 
despues de restablecida la; ley de 8 de 
Enero de 1845, suspendió los efectos 
del acuerdo de la misma. De tal pro
videncia se alzó ante ese Ministerio el 
referido Alcalde pedáneo; y en conse
cuencia se ha remitido el' espéá'íeüte: 
á la Sección con Real orden de 28 de- 
Agosto .Último para que emita, su,dic-; 
támen sobre el asunto. Fácilmente se; 
comprende que no se trata de averi-' 
guaf si la division de términos enire 
los. cinco Ayuntamientos nuevamente: 
formados fué Justa y aceptada, ni si
la Diputación provincial tuvo compe
tencia para entender en ella cuando 
se llevó á efecto;' pues respecto de lo 
primero se instruye al parecer expe
diente separado, y no resulta que 
haya ocurrido duda en cuanto á lo últi
mo, acaso porque' se tiene presente 
que aquella Corporación se hallaba en 
Octubre de 1855 y Abril de 1856 re-: 
vestida de facultades muy ámplias. 
Lo que ha de investigarse es si en? 
1859, cuando regía la ley de 8 de^ 
Entro de 1845,' pudo la misma Dipu
tación tomar el.acuerdo cuyos efecto g- 
ha suspendido el Gobernado^. Para; 
ello basta observar que ni en el artí-i 
culo 55 de dicha ley que fijaba las; 
atribuciones de estos Cuerpos provin-, 
dales, ni en el 59 qué determinaba 
los asuntos sobre que habían de deli
berar, se habla de la division de tér
minos y aprovechamientos de los 
pueblos.

Según elnúm. 2.°, art. 57,debiáo/r-' 
seles sobre la démarcacion de límites: 
de la provincia, partidos y A^ïinLd- 
'}nie7itos y señalamiento de capitales; ; 
pero obsérvese que aun en estos pun-: 
tos ejercían funciones puramente con

sultivas,' sin que les fuera lícito tornar 
acuerdos ni comunicar órdenes respec
to de ellos. Era, : pues, incompetente 
la Diputación provincial de Zaragoza 
para admitir la reclamación del Alcal
de pedáneo de la Sierra de -Estrenad; 
y la resolución que adoptó no tiene 
fuerza legal y debe considerarse nula- 
Supoiie sin embargo el mismo Alcalde, 
en exposición adjunta, que tal resolu
ción es firme y no püéde revocarse 
fundándose en que en asuntos de 1Í- 

umites y aprovechamientos tienen ' las 
providéneias administrativas 'el carác
ter de permanentes, y se Lacen ejecu
torias cuando no se usa oportunamente 
contra ellas el remedio légal.' No hay 
para que demóstrar que existe error 
en eáta afirmación en cúantó se refiere 
á la fijación de límites; pues basta al 
objeto recordar qué aunque es cierto, 
qüe en materia de aprovechamientos 
como en todas las demás' que- pueden 
llegar á ser contenciosas', cáusari edi
tado las providéneias administrativas, 
se requiere para ello- que' nazcan de 
autoridad legítima y- competente; que 
sean verdaderas providencias, circuns
tancias que faltan en él cáso actual. 

; : Opina'en resúmen la-Sección que 
procede se declare nulo el acuerdo to- 
.mado por la-Diputacion provincial de 
Zaragoza en 17 de-Diciembre de-1859 
respecto- de los aprovechamientos co 

. muñes ^’de lo.s pueblos, barrios y cáse- 
; rioslque- compusieíon el distrito mu- 
. nicipal de Murillo dei Gállego y hoy 
constituyen cinco Ayuntamientos.» '

■ - .¥ habiéndoseidignado S-i-^M. la-Rei
na (q. D. g.)-resolver de-conformidad 
con el preinserto dictámen, de Real 
órden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de la Diputación pro- 

• vfncial, y efectos correspondientes. 
.Dios guarde á V. S muchos años.—• 

i Madrid 8 'de Octubre de 1866.—Gon
zález B rabo- -

Sr-. Gobernador dq la provincia de
Zaragoza. '
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Ministerio de Ultramar.

Según parte del Gobernador supe
rior civil .de las Islas Filipinas, tras- 
riiitido telegráficapaente por el Consul 
de. .España en Marsel^, y recibido en 
esta corte en el dia .de ayer, á la fecha 
de 2r de ÁgOsto próximo pasado no 
ocurrió novedad alguna en iel tefrito- 
no de-su mandón, '

^Gaceta del 16 de OeMre de Í^Q J

PRESÍDENCIA DEL GOVSEJO DE MIN1STRO9.

REAL DECRETO.

En ér expediente en que el Gobéf- 
nador de la provine,iá. de Cádiz .ha .ne
gado al Juez dé primeía instancia del 
distrito de .Santiag,o de. Jerez de la 
Frontera la ahtorizácion solicitada 
para procesaryal guardia municipal 
José Garrido, rè&ülta: '

Que instruida causa criminal contra 
Juan Rodriguez Fernandez por lesio- 

■ nes á Juan Cansino, apareció .que , el 
guardia municipal -José .Garrido dió 
un sablazo á. Rodríguez, causáridoie 
una lesión en la mano derecha: ■

Que tanto el guardia municipal 
como Juan Cansino declararon que 
Rodríguez Fernandez nO dejó de aco
meter á GansinOj á pesar .de las inti- 
Tunciones, que le hizo el expresado 
gmardia, y que. entónces este hirió á 

. Rodrig'uez Fernandez., de la manera 
. expuesta: . . : ■ ;

Que esta declaración fué confirmada ' 
aunque indirectamente por el mismo 

. Rodríguez Fernandez, al confesar que. 
cuando reñía con Cansino un guardia 
municipal le mandó rque soltase la 
navaja, y como no le obedeciese, el 
mismo guardia dió un golpe con ei' 
sable al declarante: y - ;

Que el . Juez de primera instancia 
de Jerez de la Frontera, de conformi
dad con el dietámen del Promotor fis
cal, sobreseyó la presente causa en 
cuanto al guardia municipal de que 
se trata, providencia que fué revoca
da por la Audiencia territorial de Se 

. villa.
Que en su consecuencia el expresa

do Juez, siguiendo el dietámen del 
Promotor, fiscal, solicitó la competente 
autorización para procesar al guardia 
mumcipal José Garrido;: y el Gober
nador de Cádiz la denegó, por haber 
obrado aquel en el he,cho ique sB le 
imputa en cumplimiento de un deber:

Visto el párrafo 11 del art. 8.® del- 
Códig’o penal, según el cual está exen
to de. responsabilidad en que obra en 

' cumplimiento de, un deber ó. en el ejer
cicio legitimó de un derecho, autori
dad, oficio ó cargo:, , 

Considerando:
1 .® Que.el guardia municipal José 

Garrido al herir con el sable á Juan 
Rodrig’uez no hizo:más quo llenar.ef 
deber que tenia como agente de la: 
Administración, de evitar que aquel 
golpease á Juan Cansino. '

2 .® Qué si éíhpleó el áfiña dé qué 
se ha hecho mérito fué porque no pu
do disponer de otro medio racional , 
para evitar que Rodríguez Fernandez 
continuase acometiendo al herido;. .. ; ?

Conformándome cont, Ío dtiformado 
por la Sección de E^Sh'ÿ, iGíacÍa-y 
Justicia del Consejo djefetado,, . y 

Vengó en confirma? la. né^&îar del 
Gobernador.

Dado en Palacio. A doce de Octubre y 
de mil ochocientos ■ savent ay seis.—- 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Mari a. Narvaez, y

Señas del Juan José Gonzalez 
p Sánchez.

Edad 11 años; talla proporcionada; 
color moreno; ojos castaños; pelo ne
gro; ññá cicatriz en la megilla dere
cha .^bíéJa ceja; viste calzón y jubón 
par^;Jdráhnarrêta azul, y descalzo de 
pié ;^q^efha.

¿OBIERNO UE LA PROVINCIA.

' GIRCULAR.—-NÚM. 349*

En la noche deí 11 del actual fueron 
robadas dos .caballerias y cuyas, .señas 
se .expresan, á continuación, de la 
pertenencia de Juan Benito, vecino 
de Monzarrez y Francisco González, 
que lo es de Fresno de Alandiga. En 
su consecuencia; procederán los Seño
res Alcaldes de esta provincia, desta
camentos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad á ave
riguar el paradero de las referidas ca
ballerias, y en caso de ser habidas se 
pondrán á mi disposición como igual
mente las personas en enyo poder fue
ren habidas. ■

Valladolid 17 de Octubre de 1866. 
—Mariano Herrero.

/Sfeni?,? de das caballerias.

Un burro rucio, entero, de S áños,, 
cómo de 5 cuartas de alzada, la Cabe
za’ peqtteña, bièh tratad#, siñ herra
duras en Íos 4 eStremos.

Una burra ñegra, 'cerrada, sin hév 
radúras con uña albardá en buen uso 
y un rijo de ancha.

Núm. 348.

.GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

^Senescencia.

Don Rafael Trillo Figueroa,, Se
cretario del Gobierno civil de 
esta provincia.

Investido por el Excelentísimo 
Sr. Gobernador de la misma con 
el cargo de Fiscal, para la Ins
trucción del expediénte justifi
cativo de los importantes servi
cios que prestó en esta Ciudad, 
Doa Víctor Garcia Gimenez, Ofi
cial de la inspección de Vigilan
cia de este Gobierno, con motivo 
de la inundación ocurrida en esta 
Ciudad el dia 29 de Diciembre de 
1860, y otros varios prestados 
en diversos casos de incendios; y 
en conformidad á lo que precep- 
túa el artículo 5.“ del reglamento 
para lá Orden civil de Beneficen
cia aprobado por Real decretO de 
50 de Diciembre de 1857, he 
dispuesto publicar este anuncio á 
fin de que las personas que ten

, SEGUNDA SUGGIDN.,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 350.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia Ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad procederán por cuantos medios 
estén á su alcance, á la captura de 
tres sujetos desconocidos, cuyas señas: 
se expresan á .continuación; que en 
la noche del ocho dél corriente; efec
tuaron un robo en la, casa de Bárbara 
Fraile, viudas vecina dé Bernoy dis
trito municipal de San Pedro Rozados, 
y en caso de ser habidos se pondrán á 
mi disposición con las seguridades 
debidas. '

Valladolid .17 de Octubre- de 1866. 
—Mariano Herrero.

Señas de los sujetos cd^eí captura 
■ se .ordena.

Un hombre alto, con pantalón blan
co, medias negras y borceguies ata-, 
cados con ojetes dorados chaleco de 
charro puesto al revés, gorro ó pa- 
ñuélo blanco á la cabeza, de mediana 
edad.

Otro, estatura mediana, joven, con 
traje de charro y una manta guerque- 
ra. puesta por la cabeza, con albarcas 
y cinto. , ?

Y .otro de baja estatura, con pecas 
en la cara, botas y albarcas, con gor- 
rilla y una manta Peñarendina pues-; 
ta por la cabeza, con cinto, y de me- 
hiana edad.

. GOBIERNO DE LA PRO VINCIA.

CÍRCULAR WM. 351.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentosdélarGuardia civil 
y demás dependientes’ de mi autori- 
•dad, procederán, á la busca y captura 
de Juan José Gonzalez y Sánchez, 
cuyas señas se expresan á çontinua- 
•cion, y en caso de ser habido, se pon
drá á mi disposicioii ,con todas las se
guridades-debidas.,

Valladolid 17. de Octubre -.dé 1866.
—Mariano. Herrero. 

gan conocimiento de los referi
dos servicios, puedan presenlarse 
en la Secretaria de este Gobier
no desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la tarde, en eÍ 
término de ocho dias á contar 
ddsde el dé la inserción, y hagan 
las reclamaciones oportunas en 
pro o en contra de su exac
titud.

Valladolid, 17 de Octubre de 
,1866.—Rafael Trillo Figueroa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 346.

Aun cuando ya se publicó en 
el Boletm oficial áe esta provin
cia el dia 20 de Junio último nú
mero 141. la Ley de. 15 del mis
mo, por la cual se concede el pla
zo de cuatro meses para solicitar 
la redención de los censos y de
más cargas permanentes que cor
respondan al caudal de tienes de
clarados en estado de venta, creo 
de oportunidad reproducirlaen el 
presente número con las preven
ciones hechas por la Dirección 
Général de Propiedades y Dere
chos del Estado Con tanto mas 
motivo, cuanto que el plazo antes 
citado finaliza el día 20 del cór- 
rienté.

Muchos son los censatarios que 
en esta provincia se han apresu
rado á solicitar con la redención 
de las cargas permanentes que 
afectan á su própiédad, los bene
ficios de dicha redención, y espe
ró qhé én los días que nrfedian 
hasta fin del corriente mes se 
apresurarán lodoslos que aun no 
lo hán verificado á pedir igual 
gracia. A esté fin encargo á los 
Alcaldes de la provincia dén con 
urgencia tóda la mayOr publici
dad á esta invitación, con la ad
vertencia de que desde el 1." de 
Noviembre próximo tienen órden 
las oficinas del ramo de proceder 
á la venta, en licitación pública, 
de todos los censos, cuya/redén- 
ciOn no se halle pedida én la ci
tada fecha.

Valladolid 15 de Octubre de 
1866.“Mariano Herrero.

DÏRECCIQN GÉNERA.L DE. 
PROPIEDADES .Y DEREOHOS DEL 

. ESTADO.

Sección de investi^aciones y Censos.

CIRCULAR.

Por el Ministerio d© Hacienda se di
ce á esta Dirección: general, con fecha 
16 de Junio último, lo siguiente:

MCD 2022-L5



«limo. Sr.í LaKeina (q. D. g.) se 
ha servido expedir, la ley siguiente:

Doña Isabel 11. por la gracia do 
DibS ' y la Constitución, Reina dé las 
-Españas. A todos los que las presentes 
'Viéren y entendieren, sabed: qué las 

. 'Cortés ban decretado y Nos sanciona
do lo siguiente: ,

■ Artículo 1/ El derecho de redimir 
los censos y demas cargas permanen- 
ies que correspondan al caudal de bie- 
nés declarados, en estado de venta por 
las. ley es de desamortizacion y .gravari 
Ía propiedad inmueble, podrá recia-’ 

" inárse- hasta el acto de lá subasta, de
biendo fsuspendérseo el remate^ si el 
Censataria solicitase la redención an
tes de haberse terminado.

Ard:. 2.* Los tipos, de .capitaliza
ción para las redenciones serán los se
ñalados en, la ley de 11 de Marzo de 
1S.59.

Art. 3;® Si al solicitar la reden
ción acompañase el censatario carta 
de pago de hallarse depositado el im
porté del capital íntegro ó del primer, 
plazo y los réditos caídos, la redencio ir 
se eriteriderá retrotraída para los éfec-' 
tos legales á lá fecha dé la SÓliCi- 
tud, sin perjuicio de la liquidación^ 
definitiva. / i
„ Art. .-4.* ' blo se comprenden en- 
las disposiciones que anteceden lasi 
rentas procedentes de los arrenda
mientos constituidos antes del. año; 
1.800, cuyo plazo de redención con-; 
cluyó en. 27 de Agosto de 1856^,según; 
lo dispuesto en.ia.ley.de 27 de Febre
ro del mismo año.
< Art. 5.® So condonan los atrasos 
que hasta la promulgación de esta ley. 
adeuden al Estado los censatariós que, 
para gozar de los beneficios que con
cede, se confiesen deudores dé capita
les ó réditos de censos desconocidos.ó 
dudosos para la Administración, en-; 
tendiéndose como tales los que basta 
la misma fecha no hayan sido recla- 
inados. ; ’
: Art. 0.* Cuatro meses despues de 
publicada la presente ley, la Adrainis- 

- trácion.procederé á la venta ; de los? 
consos y cargas que expresa el art.. 1.® 
Estos censos y cargas, de cualquiera 

. clase'qué sean, se vendeyári con el 
carácter de redimibles, y lo .serán , en 

■ todo tiempo- al tipo de 3 por 100.
'Art. 7;®'- • Los póseedores dé fincás 

gravadas con aptóvechámíento de pas
tos ó'dé cualquiera btra naturáleza 
que no participen del carácter censual 
constituidos á favor de pueblos ó cor
poraciones, cuyos bienes estén com
prendidos en las leyes vigentes debes- 
amortización, podrán solicitar la re
dención de dichos aprovechamientos 
en los mismos, términos prescritos para, 
los censos, siempre que no se hayan 
dedarado por el Gobierno, ó.se d.eela- 
ren en virtud de petición hecha en el 
término de un año, de uso general y 

■ gratuito. ' ' ' ' ■
Art. 8.® El tipo- para éstas reden- 

. cionesserá la capitalización delosapro- 
vechamientos al 4 por 100 de su im-i 
porte, deduciendo el 10 por 100 de 
Administración, y prévia tasación en.

venta hecha por tres périfosrin repre
sentación del Estado, del ptieblob eór- 
poráciOn que disfrutaba el aprovecha
miento y del propietario del prédio 
gravado. El pago de los mismos se 
hará en 10 plazos iguales y término 
de nueve años, gozando loa redimen
tes el descuento del 6 por 100 sobre el 

' importe de los ;-plazos que aritíciperi 
én la forma establecida por el art. 6.® 
delà ley de 1.® de Mayo de 1855 
y disposiciones posteriores que le 
aclaran.

Art. 0.® En l^Sï enajenaciones que 
verifique el Estad© de la parte que le 
corre^pouda en fincas, cuyo dominio 
.se halle di vid ido ¿tendrá el derecho 
de tanteo el condueño; y si fuesen va
rios: el que lo sea de mayor porción,; 
pasando, eri Caso fié no ejercitarlo, ál 
inmediato 'póreíonéro. Esle derecho; 
se reclamará dentro de los nueve dias. 
siguientes al acto del remate, arité 
cualquiera de los juzgados que hayar 
intervenido en la subasta.

Art. 10. Los capitales de censos 
qüe correspondan á partíctiláfés ó cór- 
póraciónes exceptuadas dé la-de^sanior- 

; tizacion y graviten sobre fincas suje
tas á esta; son, y.- seguirán, si eudo, 

; i'espetados con arreglo al derecbo .co
mún y á las escrituras .de imposición.

Art. II. El Ministro de Hacienda 
adoptará las di'sposicione.s necesarias, 
para el cumpliinierito de la presen
te ley.

Por tanto, mandamos á todos los’ 
Tribunales. bustiGias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades, así civi
les como militares.y [eclesiásticas, de; 
cualquiera clase y dignidad, que 
guárderi y haghn guardar, cumplir y 
ejecutar la presenté ley en todas sus; 
partes.—Palacio, ác 15; de Junio de 
1866—Yo la Reina.—El Ministro de 
Hacienda interino, Antonio Cánovas: 
del Castillo.—D.e orden ¡de S. M. lo 
comunico á V. 1. para su cumpli
miento.»

Al trasladar á V. S. la preinserta 
Real órden comunicando la ley de 15 
de Junio último que amplia el térmi-' 
no para la redención de cénsós hasta 
el acto de, los remates,, pocas y. preci
sas serán las prevenciónes que haga 
está Direécióú general para que pue- 

■ da sér fácilmente ejecutada. ; ■ '
Hiendo ebobjetó principal deba ex- 

presada, ley ampliar loso plazos.para 
redimir sin derogar en todo caso las 
anteriores disposiciones, excusado con-- 
sideia este Centro, directivo advertir; 
que tanto los artículos 221 y siguien
tes de la Instruçciori de 31 de Mayo 
de 1855 que arreglan la tramitación 
administrativa, ; como las leyes de 27 
de Febrero de 1856, y 11 de Marzo de 
1859 en la parte relativa á las. reden
ciones,.son aplicables á las que se de
manden á" virtud de la ley de 15 de 
Junio últimó, sin que exista razón al
guna qué dificulte ni detenga el rápi
do. ¡curso de las solicitudes que se pre - 
senten.. ■ ; ■ ; , . ;

Para los casos ptevistos en la Real 
órden de 18 de Enero de 1856, se ob
servará lo dispuesto en la misma; y 

para là fegulaciou de las réntas que 
Se satisfagan efl ■'especies, continuárá 

- sirviendo de base .el precio .medio que 
resulte en el. decenio marcado en. la: 
ley, citada de 11 de.Marzo de 1859. ;

Las solicitudes de fedenciónes de; 
cén.sós -preseritadas con anterioridad^ 
al Real decreto de 14 dé Octubre de 
1866 ; que consten en lás relaciones 
remitidas ai Ministerio de: Hacienda; 
por las Administraciones de Propieda-j 
des,, serán resueltas con arreglo á .la 
ley de I,® de Mayo de 1855., respetan
do, como es justo, lo^ derechos, y l^s, 
esperanzas á su sombra adquiridos.

Dispóniéndose en el art. 7.® dé Ía 
ley de 15 de Junio últimoqüe sean; 

' redimibles los gravámené» de apró'Ve- 
; chamiento de: pastosió de cualquiera 

otra naturaleza que. existan sobre; 
bienes comprendidos.,en la desamorti
zación, y concediéndose un ario á las; 
corporaciónes y á los pueblos para so
licitar que se declaren, si para ello 
tienen derecho, be uso •general y gra
tuito, cuidará Vk S; dé hacér conocer, 
esta reserva y este precepto á lagiuu- 
nicipalidades y á cuantos pueda inte-: 
resar. No olvide V. S. inculcarles que, 
este derecho, cuando ;se quiera hacer, 
valer, debejustiñearsé;' y que es pre-: 
ciso reclamár en. oLtérmino de un año: 
como la ley ordena. El benefició que. 
ésta concede puede ser de importancia 
porque podía haber pueblos en que 
los aprovechamientos de, que se trata 
suplan la falta de dehesas boyales, ó 
de terrenos dé coinrin aprovechamien- 
to. La Dirección tiene el deber be 
cumplir ía ley, y lá cumplirá exáctá- 

. mente, sin defraudar : ningún derecho 

.que ella reeppozcá-. Por Jo, mismo.,, es ; 
de indispensable necesidad que nadie ■ 
reclame sin razón, ni incurra en aban- ’ 
dono ó descuido, porque las sólícitü- : 
des que se presenteri fuera dél plazo ; 
legal no podrán ser: cursadas; ni; aten-' 

, didas. Presentadas las,.cosas: eon esta Í 
claridad, no habrá medio de culpar á 
la Administración por cualquiera per
juicio"qüe pueda sobrevenir.

Él art. 9.® delà ley concede el de-: 
rechó de tanteo cuando el dóminiu 
está' dividido, y este berecho es impor
tantísimo., poique tiende direetamen-¡ 
tq A consolidar la propiedad. Casos: 
han ocurrido ya, á pesar de que.lq 
ley es moderna, en que los 'particula-: 
res acuden á este centro directivo 
para hacer valer el derecho indicado; ; 
pero deben todos tener presente, que; 
en esta dependencm.general no puede ' 
oírseles sobre el particular. Los que 
de-seep utíliza.r .el derecho , e,s preciso 
quelo hagan valer, como el artículo 
previene, dentro de los nueve dias si- ; 
guientes al del remate, y .ante uno de 
los jueces de la subasta. Si dejan ' pa
sar el término ó acuderi á quien rió 
comete; la ley el derecho de resolver, 
la reclamación será, inútil, y la Admi
nistración adjudicará la finca al que 
la remató, si la subastó con validez. 
Aunque el precepto legal es tan cla
ro. es conveniente insistír en éxpli- 
carlo para que lós interes’ádos no pre
senten en la Dirección solicitudes.

;O5 
que de ninguri modo puédéri sér córi- 
ducerites. : :

.Por último, dice.también.la ley que 
los capitales, de .censos que correspon
dan á particulares ó corporaciones ex
ceptuadas de la desamortización ¿ y 
que graviten sobré fincas enajenables 
por la iriismá¿ 'Serán respetados con 
arreglo, al derecho común y á las es- 

• crituras de inaposicion. ,N.o debe esta 
disposición ,cpnsider.arse, en absoluto 
opuesta, á lo que ha venido obsérván- 
dése respectó á subrogar un censo so- 

' bre Uria hipoteca cierta y determiná- 
' da, pues si es • suficiente para cubrir 
el capital censual .y. un; 20 por 1'00 
?PüSgel particular,queda garantido, y 
la propiedad no carece de esa niovili- 
dad y libertad, que tan necesaria es 
para la e ajenación. De aquí es que 
Cuándo éstá sé haya aceptado ó sé ácép- 
telibremente, es de por sí; respetable, 
sin que por eso dejen de reconocerse 
los capitales censqales,. copio el.dere- 
cho dispone y las escrituras ...de impo
sición establezcan. Él espíritu y la le- 
trá bel art. 10 dé la léy que á V. S. 
se cOmúnicá, èstà fúridádo eri'uri prin
cipio señcilío y de evidente justibia. 
El Estado no quiere ni puede desear 
nurica que la propiedad particular sea 
en lo mas, mininio pertnrbada; aspira 
'Únicamente á conciliar los derechos 
de todos, procurando vender lo que las 
leyes tienen mandado que se enajene, 
y déjando la propiedad privada á sal- 
yo.y completamente áseguradá.

Ésta Dirección general espera con
fiadamente que V/S. excitará el celo 
de todos, A fin de que la ley sea pron
ta y equitatiyamente cumplida^ pues 
el que: ;lhs ' .éenáos sean 'Jédiinibos ó 
vendidos con la. mayor actividad, es 
de altísimo interés para el Estado, y 
de grandísim'á'importancia para el 
país. Cumplida Ip ley,, quedará la 
propiedad libre de las cargas qué la 
afectan, lo erial es dé'utilidad srima 
para el propietario, y eL Tesoro dube 
esperar al mismo tiempo rendimiento 
éxeesi'vós que han dé servir, ÿ servirán 
'siri dudaJ’párá levantár la ádminístrá- 
ción y desarrollar notablemente la ri
queza pública. H.é aquí como esdeim 
teres extraordinario. el servicio quo á 
y. S. se encomienda; y porque lo es, 
cuento la Dirección con ía, seguridad 
de que contribuirá á darlo fácil yjus- 
tamánt'e réalizádó.

.'Dios guarde'.á V. H. muchos años. 
-¿Madrid-20be Julio • de' . 186:6.—-El 
^ireptor g.enerál,. Juan de là, Concha 
Castañeda. . ‘ .

Sr^ Gobej-nador . de.;la provincia de 
Valladolid.

TEtlÚERA SECÇIQN.

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 

. Plaza de esta ciudad de Valladolid:

; Hago sabér: Que á petición de Dou 
'Valentín de la Barga Martin, vecino 
de ella y con el objeto- be hacerse
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pago de doce mil cien reales que le 
está adeudando D. Faustino Rodri
guez su convecino, se enagenan tres 
fincas sitas en término de la Villa de 
Tordesillas, justipreciadas en segunda; 
reíasa .en once mil treinta y seis rea

dies veinticinco céntimos, siendo el 
;pormener de cada una el que sigue:

lA Un majuelo, al pago dé Tar- 
decena, de cabida de quince iguádas 
veintisiete estadales, hace cinco mil- 
ochocientas veinte y tres cepas, en 
ocho mil setecientos treinta y cuatro

i reales cincuenta céntimos. ¡
2 .“ Otro majuelo en dicho término 

pago del Pozuelo de la Vega, de cua
tro iguadas ciento cuarenta y cinco 
estadales, hace mil setecientas .cin
cuenta y cinco cepas vivas, en 'mil 
cuatrocientos noventa y un reales 
setënta y cinco céntimos.

3 .^ Y una tierra al pago del Llano. 
de la peña, hace cuatro iguadas y 
media, en ochocientos diez reales.

El remate dé las nominadas fincas: 
tendrá lugar el día cinco de Noviem
bre próximo y hora de las doce de su: 
mañana en la Sala de audiencia dej 
Juzgado. , .

Dado en Valladolid á trece de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Juan del Püeyo.-^Por man
dado de S. S., Valentin Barrigón.

QUINTA SECCIÓN.

Núm. 344.

Ayuntamiento Constitucional de 

Medina del Campo.

De acuerdo este Ilustre Ayunta
miento con la Junta de evaluación y 
repartimiento de la contribución ter
ritorial, ha de procederse á la rectifi
cación del padrón de riqueza de ésta 
villa, 'que ha de servir de base al re
partimiento para el año próximo eco- : 
nómico de mil ochocientos sesenta y 
siete á mil ochocientos sesenta y echó; 
y en su consecuencia, todos los pro
pietarios de predios rústicos y urba
nos que radiquen en este término ju-: 
risdicional, y en su defecto sus admi
nistradores ó apoderados presentarán 
relaciones duplicadas con sujeción á 
los modelos de años anteriores, de 
su respectiva riqueza en el plazo pre
ciso de un mes contado desde esta 
misma fecha al quince de Noviembre 
próximo venidero inclusive en lá Se
cretaria de éste Ayuntamiento.

En igual plazo presentarán relacio
nes también duplicadas 108 dueños de 
ganados, del número de cabezas que 
posean da cada clase.

en la villa de Tordesillas y casa de 
D.. Juan Losada y Lucas, Administra
dor dé dicha Exema. Sra., donde es- 
tará de manifiesto el pliego de condi
ciones.

El guarda de dichos, pinares .estará 
en la posada de Benito Cortijo, vecino 
de Villanueva, para enseñarles al 
que desee verles. (3—^1.)

ARRIENDO DE PASTOS.

El gremio de lábradóres de este 
meblo, arrienda el aprovechamiento 
de la barbechera de este término, pa
ra pasto de ganado ovejuno, asi de 
inyernía próxima, como de primavera 
inmediata, entendiéndose el arriendo, 
desde el diá primero ' de Noviembre 
entrante hasta él dia de San Antonio, 
ó sea el 13 de Junio del año venidero 
de 1867, bajo el tipo y condiciones 
del pliego respectivo, que está de ma
nifiesto en casa del que suscribe, como 
Presidente del gremio citado, señalan
do su remate único para el dia 28 dél 
qué rige, de diez á dOce de su maña
na en el pueblo de Villa-vieja, en casa 
de D. Félix de San José. 4.—1.,

■ CUBAS EN VENTA.^ ^

De 140 á 340 cántaros de cabida, 
marcadas en hierro, con poínos y ta
pas; en Valladolid, D. Miguel Diez y 
Diez, Plaza Mayor, núm. 44, cuarto 
segundo. (8—3.)

GUIA FACIL, SENCILLA Ï COMPLETA 

delà

contribución de consumos,

Dedicada á los Alcaides, Ayunta 
mientos y Secretarios, por D. Ensebio 
Freixa y Raboso; cuarta edición cor
regida y aumentada, se vende en Va
lladolid, librería dé Nuevo, Orates 22,

VENTA. '

Se hace de varios quiñones de tierra 
en término de Montealegre . El pago se 
admite al contado ó á plazos.

Eñ la Notaría de D. Baltasar de 
Llanos Gonzalez de esta ciudad se 
halla de manifiesto el pliego de condi- 
clones, y en Rioseco en casa de Don 
Juan Martinez. (15—15.)

Los que administren fincas de dis
tintos dueños darán relación separa
da de las que correspondan á cada 
propietario. '

‘ Y j)óf último "se advierte á todos 
los propietarios de fincas, y dueños 
de ganados que de no presentar en el 
■término prefijado las expresudas rela
ciones, incurrirán eñ la multa de la 
cuarta parte ' dé la renta de sus 
fi cas, ó de las' utililidádes de su 
grangería, que serán évalüadas de 
oficio, pagando ademas los gástos 
que se ocasionen en la operación, 
con arreglo á lo prescripto en el 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
esperando que los intere’sados no darán 
lugar á que se empléen estos'medios 
y los demás que la ley confiere para 
cumplir este importante servicio.,

Medina del . Campo 15 de Octubre 
d:e 1866.—El Alcalde, Sebastian Mi
randa.—Domingo dé Velasco, Sécre-: 
tario;

Núm. 345.• ,

Ayuntamiento Constitucionál de 
Medina de Rioseco .

El Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado con la superior apro
bación del Ilustrísimo Sr. Gobernador 
de la Provincia, arrendar por dos años 
■[OS de 1867 y 1868, las yerbas y pas
tos del «Prado dél Alguachal» bajo las 
condiciones y tipo que constan en el 
expedierite de su razón* que está de 
manifiesto en la Secretaria Municipal 
cuyo remate se celebrará en una de 
sus Salas Consistoriales a las doce de 
la mañana del diá diez y seis de No
viembre próximo. . .

Lo que’se anuncia al público para 
su conocimiento y el de las demas 
personas á quienes pueda convenir.

Medina de Rioseco 14 de Octubre 
de 1866.—El Presidente, Antonio- 
Fernandez Salcedoi—P. A. del Ayun
tamiento, Pedro Fernandez Morán, 
Secretario.

- .ha. . '

-VENTA. '

Se venden én pública subasta unos 
mil cien pinos de los pinares de la 
Exema. Sra. Condesa de Bornos, ra
dicantes en el término de Villanueva 
de Duero, siendo sobre seiscientos pa
ga leña y los’ demás maderables, que 
pueden sácarse máchones, cátorzales 
y médias vigas; tambien se vende el 
descaño de dichos pinares que será ;de 
cuenta del rematante hacér y se seña
la para el remate de unos y otros el 
dia 4 del próximo mes de Noviembre

AVISO
À' LOS'

AL€ÁL»EI§ Y SËÇRETARIOS

En fla imprenta .de este periódico 
se encuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuritamientos 
y son las siguientes:

En la imprenta de este 
Periódico se imprime el 
modelo del importe y las 
cuotas de recargo del ter
cer trimestre, en los Re
cibos de Contribución.

^ratones dé Contribución Terri- 
toriat. ' 

latones de Cóninbución Indus
trial. ,

Talones de Consumo.'
Talones de Patent s.
Pistados dedos Pdi^ciós públicos 

destinados d diferentes servicios 
municipales.

4T^ndice al AmiUaramienio de 
la Piquera.

Matriculas que forma el Alcalde 
d los individuos sujetos d la Con
tribución Industrial y de Comercio 

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Pepartimiento del cuaderno de 
Cóinpuios.

Pistados dé Matrimonio.
Estados Sanitarios. ' '
Estados de Yacimientos.
listados de Defunciones.
Cárqarémes de Pondos Muñid 

pales.
Cartas de Paqopara fondos Mu

nicipales. D 
libramientos de fondos Munici

pales. -
.CarlaS;.de Pntrada p de Papo 

para Pósitos.^ 
libramientos de salida para Pó

sitos^
Pætraetos de expedie^ites de 

Quintas. .
Pista de Talla para la Quintas. 
Plbiadones de Quintos p sup ten 

"tes.' ' 
Peladones de Soldados y suplen

tes-. . .
Peladones de Correcciones im

puestas yubernatirameute por el 
Alcalde.

Pecibos de premio de . Cobranza 
de la Contribución Territorial y de 
Subsidio para los Pecaudadores. 

Papeletas de Aviso convocando á 
Sesión. r • 

P~'ées de vida.
Pecibos del 3por AQQ. 
Papeletas de Aviso para Con

sumo. • 
Papeletas de Aviso. ■ 

'Papeletas de Altas: 
Papeletas de Pajas. 
Papeletas de Conminación.
En ia misma imprenta'de este 

periódico se encuadernan los lo
mos de Boletines, y demas obras 
á precios arreglados.

VALLADOLID.
Imprenta dé Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.
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